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Só Guayaquil, 4 de junio de 2002 

Señora 
Gloria Porras Jácome de Franco . 

Ciudad 108 2 l 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la compañía PESLASA S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo a bien reelegirla como PRESIDENTE de la misma por el periodo de 

CINCO ANOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social 
de la misma, entre las que figura la representación judicial y extrajudicial de la 
compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, 

La compañía PESLASA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado 
Renella, el 11 de agosto de 1983 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 6 de septiembre del mismo año. 

Posteriormente la compañía aumientó su capital social y reformó su Estatuto 
Social, según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 25 de septiembre de 
1986, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 27 de noviembre 
de 1986. 

Muy atentamente, 

Arauca ma Porraz mua Vamos 

Amelia Franco Porras 

Secretaria ad-hoc 

Acepto la designación para el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
PESLASA S.A., según consta del nombramiento que antecede. Guayaquil, 4 
de junio de 2002. 

Gloria Porras Jácome 
C.C. ++ 0902044379 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía PESLASA S,.A,, a 
favor de GLORIA PORRAS JACOME DE FRANCO; de 
fojas 87.032 a 87.034, Registro Mercantil número 
13.478, Repertorio número  20.368.- Quedan 
incorporado los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- Guayaquil, cuatro de Julio del dos mil dos.-       
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